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Informe sobre la Integración de la Población Extranjera en el Mercado Laboral Español



ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL INFORME

Objetivo y marco 
analítico

Presencia / Importancia de la 
población extranjera en el 
mercado laboral español 

Integración I: 

Acceso al empleo. 
Población 

potencialmente activa y 
actividad

Integración VI: 

Rentas Salariales

Integración II: 

Características del 
empleo extranjero

Integración III: 
Características de la 
población extranjera 

desocupada



Conclusiones

✓ La conclusión global indica una notable falta de integración laboral de la población extrajera en las distintas 
dimensiones analizadas

✓ El análisis de género releva una penalización adicional en materia de integración para las extranjeras tanto 
si se las compara con los extranjeros como si se contrasta su realidad laboral con las españolas.

✓ Las tasas de actividad y ocupación son sistemáticamente inferiores para los extranjeros en los tramos de 
edad con mayor necesidad de integración laboral. 

✓ Las tasas de desempleo son, sin embargo, sistemáticamente superiores para los extranjeros. 
✓ Las diferencias en las condiciones de trabajo ilustran un nivel de integración deficiente de los trabajadores 

extranjeros en el mercado laboral español. 
✓ La brecha salarial alcanza el 34% (37% para las mujeres) aunque corregida por ocupación, actividad, 

parcialidad, jornada y antigüedad, esa brecha bruta cae hasta solo el 5,3%.
✓ Una vez expulsados del mercado laboral, las “condiciones” de desempleo son igualmente desfavorables para 

una extranjero (sobre todo menores tasas de cobertura).



Conclusiones

(Pg.53-54)



EL DESAFÍO DE MEDIR LA INTEGRACIÓN EN UN MERCADO HETEROGÉNEO



EL DESAFÍO DE MEDIR LA INTEGRACIÓN EN UN MERCADO HETEROGÉNEO
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EL DESAFÍO DE MEDIR LA INTEGRACIÓN EN UN MERCADO HETEROGÉNEO



LA PROPIA CATEGORÍA DE INMIGRANTE ES CADA VEZ MÁS HETEROGÉNEA

(Pg.28) Los extranjeros residentes provienen de zonas bien diferentes



LA PROPIA CATEGORÍA DE INMIGRANTE ES CADA VEZ MÁS HETEROGÉNEA



LA PROPIA CATEGORÍA DE INMIGRANTE ES CADA VEZ MÁS HETEROGÉNEA

(Pg.29) Un 30% de los extranjeros residen en España desde hace 18 años mientras que casi un 25% lleva menos de 4



LA PROPIA CATEGORÍA DE INMIGRANTE ES CADA VEZ MÁS HETEROGÉNEA

(Pg.28) 1,5 Millones de extranjeros cuentan con doble nacionalidad (un millón en los últimos 8 años)

(Pg.28) Una fracción de extranjeros necesita un permiso especial para trabajar (150.000 irregulares cada año)



LA PROPIA CATEGORÍA DE INMIGRANTE ES CADA VEZ MÁS HETEROGÉNEA

Las pirámides poblacionales extranjera y española presentan diferencias notables 
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DIFERENCIAS NOTABLES ENTRE LA OFERTA EXTRANJERA Y ESPAÑOLA

(Pg.29) La antigüedad laboral de los trabajadores es progresivamente menor según la edad



LA PROPIA CATEGORÍA DE INMIGRANTE ES CADA VEZ MÁS HETEROGÉNEA

(Pg.35) Los niveles educativos de la población activa extranjera y española no son equiparables



LA PROPIA CATEGORÍA DE INMIGRANTE ES CADA VEZ MÁS HETEROGÉNEA

(Pg.34) La distribución regional de la fuerza laboral extranjera es muy heterogénea



NECESITAMOS UNA LUPA PARA MIRAR LA INTEGRACIÓN Y NO UN TELESCOPIO

El informe identifica hasta 60 indicadores muy precisos para medir distintas facetas de la integración



NECESITAMOS UNA LUPA PARA MIRAR LA INTEGRACIÓN Y NO UN TELESCOPIO

(Pg.38)



LA PROPIA CATEGORÍA DE INMIGRANTE ES CADA VEZ MÁS HETEROGÉNEA

(Pg.41)



LA PROPIA CATEGORÍA DE INMIGRANTE ES CADA VEZ MÁS HETEROGÉNEA

(Pg.48)



LA PROPIA CATEGORÍA DE INMIGRANTE ES CADA VEZ MÁS HETEROGÉNEA

(Pg.41)



Conclusiones

✓ El informe revela una notable falta de integración motivada por una DESIGUALDAD que debe considerarse 
esencial para explicar la falta de INTEGRACIÓN

✓ Además, aún comparando iguales (hasta dónde es posible), se sigue apreciando un déficit de integración que 
podemos calificar abiertamente como DISCRIMINACIÓN

✓ Es evidente que las políticas públicas deben orientarse fundamentalmente a:
✓ Corregir la DESIGUALDAD con equidad: acceso + permanencia en los distintos niveles educativos, 

equilibrio territorial de oportunidades, barreras de acceso al mercado laboral (permisos de residencia y 
trabajo, acceso al empleo público), conciliación de tareas y cuidado de hijos, condiciones laborales 
igualitarias por sectores….

✓ Combatir la DISCRIMINACIÓN para aquellas características que no podemos cambiar (fundamentalmente 
género y raza,…) 

INTEGRACIÓN = IGUALDAD + NO DISCRIMINACIÓN
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